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   ESCRITURA: 20190101007P0 3939 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

UE E Ys 
AFAV ; PAI JAN 

MA JIMENEZ 

LARRIVA y JUAN FERNANDO JIMENEZ LARRIVA 

E: 3 CO! 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a veintidós de octubre de dos mil 

diecinueve, ante mi Doctora Doris Cabrera Rojas, Notaria Séptima 

de este cantón Cuenca, comparecen a la celebración de la presente 

Escritura por una parte, y en calidad de cedente por una parte y 

en calidad de vendedores los cónyuges KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR, portador de la cédula de ciudadania múmero 

010211445-1 y la Señora MARÍA FERNANDA GUZMÁN TALBOT, 

portadora de la cédula de ciudadania número 010215552-0, 

casados entre sí; y por otra, en calidad de compradores los señores 

PAÚL ESTEBAN: JIMENEZ LARRIVA, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadania 0102283561; DIEGO ANDRÉS 

JIMÉNEZ LARRIVA, soltero, portador de la cédula de ciudadanía 

010366708-5; MORAYMA DEL CARMEN LARRIVA ALVARADO



    

portadora de la cédula de ciudadanía 010067316-9 en calidad de 

apoderada de su hijo CARLOS MAURICIO JIMENEZ LARRIVA, de 

estado civil soltero, portador de la cédula de ciudadania 

010224490-2, conforme al documento que se adjunta; y el señor 

  

JUAN FERNANDO JIMENEZ LARRIVA de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía 010237436-0; a quienes de 

conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de 

la presente escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente y cumplidos los requisitos legales del caso 

exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta 

que me entregan, cúyo texto dice: SEÑORA NOTARIA: En el 

protocolo de instrumentos públicos a su cargo, sírvase insertar una 

escritura que contiene una transferencia de participaciones en la 

compañía LAJIFER CIA. LTDA de conformidad a lo establecido en 

las cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente escritura 

comparece, por una parte y en calidad de vendedores los cónyuges 

KLEVER FABIAN LARRIVA COELLAR, portador de la cédula de 

ciudadania número 010211445-1 y la Señora MARÍA FERNANDA 

GUZMÁN TALBOT, portadora de la cédula de ciudadanía múmero 

010215552-0 ; y por otra, en calidad de compradores los señores 

PAUL ESTEBAN JIMENEZ LARRIVA, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadania 0102283561; DIEGO ANDRÉS 

JIMENEZ LARRIVA, soltero, portador de la cédula de ciudadania 

010366708-5; MORAYMA DEL CARMEN LARRIVA ALVARADO” 
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portadora de la cédula de ciudadania 010067316:9 en califad de 

apoderada de su hijo CARLOS MAURICIO JIMENEZ 

estado::civil soltero, portador de la cédula de- ciudadania 

010224490-2, conforme al documento que se adjunta; y el señor 

JUAN FERNANDO JIMENEZ LARRIVA de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía 010237436-0. Los 

comparecientes sen ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía LAJIFER CIA. 

LIDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Séptima del Cantón Cuenca, en' fecha: veinte y uno de 

febrero del dos mil diecisiete, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Cuenca bajo el número ciento diecisiete, el veinte y cuatro 

de febrero de dos mil diecisiete. b) El señor KLEVER' FABIAN 

LARRIVA COELLAR y la Señora MARÍA FERNANDA GUZMÁN 

TALBOT, son propietarios de mil participaciones sociales, con un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, en 

la sociedad LAJIFER CIA. LTDA. <) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de LAJIFER CIA. LTDA. en 

sesión celebrada el día veinticuatro de septiembre del año dos mil 

diecinueve. Resolvió por unanimidad, autorizar la venta de: mil 

participaciones de propiedad del señor KLEVER FABIAN LARRIVA 

COELLAR y de la Señora MARÍA FERNANDA GUZMÁN TALBOT a 

favor de los señores. JUAN FERNANDO JIMENEZ LARRIVA, PAÚL 

ESTEBAN- JIMENEZ LARRIVA, CARLOS MAURICIO JIMÉNEZ 

DRA. DORIS CABRERA RO. 

CUENCA-£CLADOR. 

 



LARRIVA y DIEGO ANDRÉS JIMENEZ LARRIVA, habiéndose 

aceptado a estos tres últimos como nuevos socios, el acta se agrega 

aula presente escrítura como documento habilitante. TERCERA: 

TRANSFERENCIA.- Con los antecedentes anotados KLEVER 

FABIAN LARRIVA COELLAR y Señora MARÍA FERNANDA GUZMÁN 

"TALBOT libre y voluntariamente, sin reserva ni limitación alguna, 

con todos los derechos que les son inherentes, dan en venta real y 

transfieren sus participaciones, como se detalla a continuación: 

quinientas participaciones sociales de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una en la sociedad LAJIFER CIA. 

LTDA a favor del señor PAÚL ESTEBAN JIMENEZ LARRIVA, 

doscientas veinte participaciones sociales de un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en'la: sociedad 

LAJIFER CIA. LTDA a favor del señor CARLOS MAURICIO 

JIMENEZ LARRIVA; doscientas sesenta participaciones sociales de 

un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

en la sociedad LAJIFER CIA. LTDA a favor de DIEGO ANDRÉS 

JIMENEZ LARRIVA y veinte participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una en la sociedad LAJIFER CIA. 

LTDA a favor del señor JUAN FERNANDO JIMENEZ LARRIVA; 

venta que se realiza con:todos los derechos que les sin inherentes 

y sin que el vendedor se reserve nada para sí. Los señores PAUL 

ESTEBAN JIMENEZ -LARRIVA, CARLOS MAURICIO JIMÉNEZ 

LARRIVA, DIEGO ANDRÉS JIMENEZ LARRIVA y JUAN 

FERNANDO JIMENEZ LARRIVA aceptan las transferencias de



   

      

   
NOTARIA: 

participaciones hechas a su favor respectivamente. TA: 

PRECIO.- LOS COMPRADORES PAÚL ESTEBAN y) 

LARRIVA, - CARLOS - MAURICIO JIMÉNEZ. LARRIVA, DIEGO 

ANDRÉS. JIMENEZ. LARRIVA y JUAN FERNANDO JIMENEZ 

LARRIVA pagan a los VENDEDORES el valor de quinientos dólares 

delos Estados Unidos de América, doscientos veinte dólares delos 

Estados Unidos de América, doscientos sesenta dólares de los 

Estados Unidos de América y veinte dólares de los Estados Unidos 

de América respectivamente; valores que- el vendedor: declara 

tenerlos recibidos de contado y-a su entera satisfacción, sín que 

haya lugar a reclamo alguno al respecto. SEXTA: ACEPTACIÓN.- 

Los comparecientes aceptan el presente contrato de transferencia 

de participaciones por así convenir a sus intereses. Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para proceder'a que se siente 

razón de la presente escritura de pública de transferencia de 

participaciones, al margen +de:la/ matriz de la: escritura de 

constitución, y de la inscripción en el Registro Mercantil, así como 

solicitar la inscripción en el ibro'de socios y participaciones de la 

Compañía. SÉPTIMA: CUANTÍA.- La cuantía del paa contrato 

es la del valor de las transferencias, esto'es, la suma total de mil 

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1000,00). Usted 

Señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas necesarias 

para la plena validez del presente instrumento público, así como 

incorporar el Acta de la Junta General Extraordinaria Universal de 

Socios ya indicada, en: la que consta el cumplimiento del requisito 

DRA. DORIS CABRERA ROJAS 

CUENCA-ECLADOR 

 



exigido por el articulo 119 de la Ley de Compañías para la 

transferencia de participaciones. Atentamente, Abogado Santiago 

Vega Malo, con matricula número 01-2010-4, del Foro de Abogados 

del Ecuador. Hasta aquí el contenido de la minuta que queda 

elevada a escritura pública. Los comparecientes hacen suyas todas 

las estipulaciones constante en la minuta inserta, y ratificándose 

en su contenido la dejan elevada a escritura pública para que 

surta los fines legales consiguientes. Leído este instrumento 

integramente a los comparecientes por mí, la Notaria se afirman en 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto: Doy Fe. 

OPOSIPFYS: 2 
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    En liada de Zaruma casera canal del mismo nombre hoy Y 
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uatro de Noviembre del dos mil cinco; ame mi, Y GUZMAN; Notario Pico e este camión, comparece el senor De PIEGO ANDRES VIMENEZ LARRIVA, soler, portdor de su cul de udadania, números cero uno cer 1es sio seis Comicliao en a ini de Zaruma, ecuatoriano, mayor de ed, conc. Per son da opacidad vil sucio para obligas y cons y después 

    

  

  

Que yO el Noto cumplí con ls requisitos exigidos por la Ley para ate de render na Escrita Pública bit insrdo em el bjeo y: recltados de resee ESCRITURA DE DELEGACIÓN DE PODER GENERAL. ala que proceden con amp libenad puro: este orgomiento. y, me. presenta la ente” minuta «que. tesualmente dice= SEÑOR: NOTARIO. En «l Protocolo de Escrituras Públicas su caro, diese. incorporar una ve PSLEGACIÓN DE PODER GENERAL, de conformidad con os siguen esulss PRIMERA OTORGANTE.- Comparees par la celebración y cuscrioción del presente Instrumento: Público, el sedor Doctor DIEGO ANDRES JIMENEZ LARRIVA, 0: qién en lo uo, 20 lo Names e] MANDANTE, qién lo hace por sus propios decchosy on pena capacidad diri pora: coa y conraer derechos y. obligaciones» SEGUNDA OBIETO.- Por intermedio dl Presente Iniamento Público, ol comparcina MANDANTE señor DIEGO ANDRES JIMENEZ LARRIVA, a nombre del Mandatario señor CARLOS MAURICIO JIMENEZ LARRIVA. conf la irulenie DELEGACIÓN de PODER: GENERAL, en. foma. amplia y Sifciete cuál en derocho se requiere, ovor de su señora madre amada MORAYMA DEL CARMEN LARRIVA: ALVARADO, ponadora de 5 ¿edo de Tdcmidad números cero uno cero cer sis see tes no sí aya "eve, con domicilio y residencia en la Ciudad de Cuenca, Cantón del mismo Pembre, Provincia del Azua), para en su nombre y representación pueda realzar los siguientes ACTOS JURIDICOS - A. Par que admissr todos los benes muebles « inmuebles, presets y fuures; S Para que en lo 
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posterior, adquiera a cualquier tulo toda clase de bienes mueblos € 
inmuebles; C= Para que compre, venda, y enajeoe, permule 0 hipoleque 
bienes muebles e inmuebles, o de en antirets, venda derechos y acciones 
hereditarios, cancele y levante todo L/pos de gravámenes, como patrimonio. 
famili, hipoteca y cts. D- Para que suscriba contratos de arrendamiento, 
cobre los cánones arrendaicios y extienda recibos de cancelación de los 
mismos, E - Para que reciba o dé dinero a mute, amíress 0 en depósito, a 
cualquier tulo, acentándolo o constituyendo. hipoteca, prenda u otras 
acciones, F.- Paa que cobre Judicial o Exrajdicalmente o perciba todos los 
esóitos que adenden, reciba l dinero valores que recaudo, confira recibos, 
otorgue cancelaciones y finiquitos, Para que abra Cuemas Comientes de 
ahorros en Bancos, Mutwaistas, Asociaciones, Cooperativas de Ahorro y. 
Crédito en l Ecuador y las administre; 11 Para que en caso de existir cuentas 
anteriors, reir Jos dineros, totalmente o parcialmente, depose o solice 
préstamos, inclusive a personas particulares, quedando (aculado para que en 
parana de esos préstamos, constituya hipotecas sobre los bienes inmuebles 
de propiedad del Mandame señor CARLOS MAURICIO JIMENEZ 
LARRIVA; 1= Para que realice toda clase de trámites cn el Institto 
Ecuatoriano de Seguidod Social. encaminados “a cblener préstamos 
lupotecarior o quirografaios 0 enel reconocimiento de su derechos.) Para 
que en el Blanco Ecumoriano de la Viviendo efect todos los trántes que se 
requieran para la concesión de prestamos para vivienda; K.= Para que pre 
cheques, Nibranzas, Letras de Cambio, Pagas y en General todos aquellos 
documentos que consitayan thulos Ejecutivos, los cobre, endose, acepte o 
protete tales documentos; L- Para que intervenga en cualquier negocio 
comercial. indusiria, apricola o minero y en todo lo permitido en Leyes 
Ecuatorianas, M-- Para que celebre todo cose de contratos con areglo los 
Leyes Ecttorians, N = Para que dé en venta y pepetus enajenación bienes 
muebles como veiculos de propiedad del poderdante, además para que 
solicite prohibiciones de venta y recupere la tenencía de bienes muebles e 
inmuebles, O - Para que en caso de bienes inmuebles de propiedad Horizontal 
utoice la compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más. 
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los brenes comunes o del local adquirido, para que se adiiera al Reglamento 
Inuemo de copropiedad o para que pacte con los condéminos el reglamento de 
opropiedad o la Soeredad Colecuna Civil o se someta al reglamento de 

Propiedad Horizontal dítado por el Esecuivo,P.» Para que realice todos los 
ivámis relacionados com la construcción, modificación, ampliación del 
edificio en la propuedad del poderdame, solicite, obienga los respectivos 
permisos para ese esto Q Para que firme toda case de Escrituras Públicas 
asiaticas de dominio o cualquier tro documento que ses necesa, para el 

esrcio cumplimiento de eta Delegación de Poder - TERCERA - OTRAS 
FACULTADES - Qué, el señor DIEGO ANDRÉS JIMENEZ LARRIVA, 2 
"ombre del MANDANTE, y para el cumplimiento de ¿uta DELEGACIÓN DE: 
PODER, en forma expresa cul la señora MORAYMA DEL CARMEN 
LARRIVA ALVARADO, para que en caso que ser necesario, contrate los 
servicios prolesiónales de un Abogado en libre ejercicio dela profesión, para 
que represente al PODERDANTE en calidad de Procurador Judicial, en 

«ulquie trmite Judicial de la naturaleza que fuere, de conformidad con lo 
“spuesto por Leyes Ecustorinos - OTRAS - Qué, para mayor abundamiento, 

el señor DIEGO ANDRÉS JIMENEZ LARRIVA, DELEGA y hee 
extensivas a la señora MORAYMA DEL CARMEN LARRIVA 
ALVARADO, todos las facultades consignadas en el arculo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecumoriano, y además normas 
Juridicas de nuestra Legislación Civil Ecumtoriana- Señor Notario, sivase. 
agregar el PODER GENERAL conferido por el señor CARLOS MAURICIO 
JIMENEZ LARRIVA a favor del compareciente, como parte de ese 
Instrument, y además insene Usted las demás cióusulas y declaraciones de 

estilo para la perecia validez de esca Escritura Pública» Firma» Negble» 
Doctor Segundo Fernández B. Abogado Reg. No. 400 El Oro. Hass aquí la 
minuta que es fiel copía de su original + Leglízado este Inscrumento yo el 
Notario l el integramente a otorgante quien e ratifica en odo lo expuesto y 
firma en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe= 
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SE OTORGO ANTE MÍ, EN DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA AL. INTERESADO EN DOS FOJAS UTILES QUE SELLO, FIRMO 
Y RÚDRICO EN LA M5 HAY LUGAR DE SU 
OTORGAMIENTO. 
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En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, a los 24 días 
septiembre del año 2019, a las quince horas, en la autopista Cuenca- 

Azogues km 7 %4 , de le ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay se instala 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de “LAJIFER CIA. 
LTDA.” con la presencia de los señores: Klever Fabián Larriva Coellar y Juan 
Fernando Jiménez Larriva, quienes, en conjunto, representan el cien por 
cien del capita) social de la compañía, razón por la cual y fundamentados en 
Jo que dispone el articulo 238 de la Ley de Compañías deciden, en forma 
unánime, constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, 
para lo que acuerdan conocer y resolver sobre el siguiente orden del día 
propuesto. 

1.- Resolver y autorizar la transferencia de participaciones del socio 
Klever Fabián Larriva Coellar, en la compañía LAJIFER CIA. LTDA. 

2.- Aceptación a nuevos socios de la compañía LAJIFER CIA. LTDA. 

3.- Nombramiento de Presidente de la Compañía. 

Preside la Junta el Presidente titular de la compañía, el Sr. Klever Fabián 
Larriva Coellar y actúa como secretario el gerente general José Luis 
¡Samaniego Larriva. 

Se dispone por Presidencia pasar a tratar el primer punto del orden del día 
acordado: 

1.- Resolver y autorizar la transferencia de participaciones del socio 
Klever Fabián Larriva Coellar, en la compañía LAJIFER CIA. LTDA.- El 

socio Klever Fabián Larriva Coellar, manifiesta que como conocen, él es 
propietario de mil participaciones de un dólar cada una, de los Estados 
Unidos de América en LAJIFER CIA. LTDA. y que es de su interés transferir 
sus participaciones de la siguiente manera, a los señores: 

- PAUL ESTEBAN JIMENEZ LARRIVA: quinientas participaciones 
sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 
cada una. 

- CARLOS MAURICIO JIMENEZ LARRIVA: doscientas veinte 
participaciones sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

- DIEGO ANDRÉS JIMENEZ LARRIVA: doscientas sesenta 
participaciones sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 

- JUAN FERNANDO JIMENEZ LARRIVA: veinte participaciones sociales 
de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

  

Razón por la cual, solicita autorización a esta Junta para realizar dichas 
transferencias; La Junta General, luego de las deliberaciones respectivas 
considera lo expuesto y con la unanimidad del capital social resuelve 

   



autohizar las transferencias anteriormente 

2.- Aceptación a nuevos socios de la compañía 
relación con el punto tratado anteriormente, una vez quel 

de forma unánime la transferencia de las participacio 
Kiever Fabián Larriva Coellar en la compañía LAJIFER Cl 
de los Señores Paúl Esteban Jiménez Larriva, Carlos Mauricio Jiménez 
Larriva, Diego Andrés Jiménez Larriva y Juan Fernando Jiménez Larriva, la 
Junta General, contando con la unanimidad del capital social resuelve 
aceptar como nuevos socio a los Srs. PAUL ESTEBAN JIMENEZ LARRIVA, 
CARLOS MAURICIO JIMENEZ LARRIVA y DIEGO ANDRÉS JIMENEZ 
LARRIVA. 

Se deja constancia que, una vez perfeccionadas estas transferencias, deja de 
ser socio el Señor Klever Fabián Larriva Coellar y en consecuencia el Señor 
PAUL ESTEBAN JIMENEZ LARRIVA pasa a ser socio con quinientas 

participaciones sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, el Señor CARLOS MAURICIO JIMENEZ LARRIVA pasa a 
ser socio con doscientas veinte participaciones sociales de un valor de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y el Señor DIEGO ANDRÉS 
JIMENEZ LARRIVA pasa a ser socio con doscientas sesenta participaciones 

sociales de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

4.- Nombramiento de Presidente de la Compañía.- Toma la palabra el Sr. 
Kever Fabián Larriva Coellar. y manifiesta que es necesario nombrar nuevo 
presidente, en consecuencia mociona que el Señor Sr. JUAN FERNANDO 
JIMENEZ LARRIVA sea elegido como Presidente de la empresa, moción que 

es aprobada por unanimidad por todo el capital presente; en consecuencia, 
La Junta General RESUELVE: designar al Juan Fernando Jiménez Larriva, 
como Presidente de la compañía. 

   

Se concede un momento de receso para que el Secretario proceda a la 
redacción del acta correspondiente, 

Reinstalada la sesión y luego de dar lectura del documento, se lo aprueba 
por unanimidad. A las 1615 se clausura la sesión. 

Fabián Larriva Collar Sr. José Luis Samaniego Larriva. 
Presidente Gerente (Secretario) 

Juan Ferndndo += Larriva. 

    

   

    

 



CERTIFICADO 

1OSÉ LUIS SAMANIEGO LARRIVA, en mi calidad de Gerente General y Replesentabte Legal CL 11Og. 
de LAJIFER CIA. LTDA, con RUC número 0190442942001, certífico, que en 
septiembre de 2019, la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 
ha autorizado de forma unánime las siguientes transferencias: 

    

+ 500 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, del Señor Klever Fabián Larriva Coellar al Señor 
Paúl Esteban Jiménez Larriva. 
220 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, del Señor Klever Fabián Larriva Coellar al Señor 
Carlos Mauricio Jiméner Larriva 

260 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, del Señor Klever Fabián Larriva Coellar al Señor 
Diego Andrés Aiménez Larriva Jiménez Larriva 
20 participaciones sociales de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, del Señor Klever Fabián Larriva Coellar al Señor 
Juan Fernando Jiménez Larriva 

Es todo cuanto debo certificar en honor la verdad. 

Dado en la cludad de Cuenca, a los 20 días del mes de octubre de 2019. 

Atentamente, 

ego 

JOSÉ LUIS SAMANIEGO LARRIVA: 
Gerente General LAJIFER CÍA. LTDA.
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mea REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasnlicación y Codulación Dirección Genara! de Ragitro Civ, Idonicaión y Cadulación 

  

   

  

DRA. DORIS CABRERA ROJAS 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE ES! | 

y l SepTIma| 

CUENCIACLADOR: 

IMENEZ LARRIVA JUAN FERNANDO. 

   
Número único de identificación: 0102374360 

Nombres del ciudadano:    

Condición del cadulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAYEL SAGRARIO 
Fecha de nacimiento: 17 DE FEBRERO DE 1968 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO. 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: VERDUGO TORRES MARIA AUGUSTA. 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: JIMENEZ RODRIGUEZ CESAR OSWALDO. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: LARRIVA ALVARADO MORAYMA DEL CARMEN 
  

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2019 

Condición de donante: SI DONANTE 

Internación enc 4 a cha 2:06 OCTUBRE DE 2019 
FEnaor CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA: AZUAY-CUENCANT 7- AZUAY - CUENCA 

de cerificado:197-270.04060 

LL 
pense rector Carora se Reguir Ch Identiacon y Codlacón 

Ducarmente Grasade SORIA ri SarrAs 

          



  

na REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna Direcció Cenar de Ragitro Cri, Idanaficación y Caución 

| CERTIFICA! 

  1 Nido cortado; 192:270:04788 

192 70-0a7SS 

  

  

DO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0100673169 

Nombres dol ciudadano: LARRIVA ALVARADO MORAYMA DEL CARMEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SEVILLA DE ORO/PALMAS 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: JIMENEZ RODRIGUEZ CESAR OSWALDO 

Focha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1964 

¡Nombres del padre: LARRIVA ALEJANDRO 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALVARADO CARMELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 8 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación cercada a foca: 22 DE OCTUBRE DE 2019 
mao CARQENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY.CUENCANT AZUAY - CUENCA. 

   Lego. Wena Tano 
Drecior Geomra sel Rogutr Co Iderkcación y Cadulción 

Documento mago vectroncament    



  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR Paria ea EM, Iantícación y Cadulación mea 

  

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1 

Número único de identificación: 0102283561 
Nombres del ciudadano: JIMENEZ LARRIVA PAUL ESTEBAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAYEL SAGRARIO 

cha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1966 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

' SS Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: OR JURISPRUDENCIA 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PACHECO PACHECO SUSANA LEONOR 

Fecha de Matrimonio: 18 DE ABRIL DE 1995 

Nombres del padre: IMENEZ RODRIGUEZ OSWALDO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
¡Nombres de la madre: LARRIVA ALVARADO MORAYMA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Inlomación confcada afec: 22 08 OCTUBRE DE 2019 
Fnac CARDENAS COMOA RUTH CATALINA - AZUAY:CUENCANTT AZUAY - CUENCA.   

   

           N'de carifcad: 195-270:24807. se 

DU IS 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Fi niteación y Csdulación Darección Genera de Rogtro Cri, dentición y Casación. 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0102667085 

Nombres del ciudadano: JIMENEZ LARRIVA DIEGO ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 28 DE AGOSTO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: JIMENEZ CESAR OSWALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; LARRIVA MORAYMA DEL CARMEN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

iomación creada an tec: 22 DE OCTUBRE DE 2019 
Enior CARDENAS OCHOA RUTA CATALINA - AZUAY.CUENCA NT 7 - AZUAY - CUENCA 

     Ne cortado: 197:270.04794
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Dlreéción Genaral de Registro Ci idonicación y Cadulción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

CUENCA: CLADOR 
Número único de identificación: 0102114451 

Nombres del ciudadano: LARRIVA COELLAR KLEVER FABIAN 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SUCRE 

Fecha de nacimiento: 21 DE MAYO DE 1970 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

  

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: GUZMAN TALSOT MARIA FERNANDA 
Fecha de Matrimonio: 11 DE JULIO DE 2003 
Nombres del padre: LARRIVA ALVARADO VICENTE KLEBER 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la mad 

  

'OELLAR ESPINOZA FANNY TERESITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Ircomacón ceuta 4 era: 22 DE OCTUBRE 0€ 2018 
ir: CARCIENAS OCHOA RUTH CATALINA -AZUAV<CUENCANT 7 AZUAY 
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Danczión Genera de Regutr Cr, ensriación y Casación 
mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Tecnificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¿RAJDORIS CAB 

"Nombres del ciudadano: GUZMAN TALBOT MARIA FERNANDA EA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCAYEL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 15 DE OCTUBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA SE OTORGO ANTE il di Conmeno Esta rdLao—com 
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. PINOZA Fi Nombres del padre: GUZMAN ESPINOZA FERNANDO Lo CUENCA Eo. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TALBOT CARRION SONIA INES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE DICIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intomación ctcada a 4 oca: 22 06 OCTUORE DK 2019 
Emior CARDENAS OCHOA RUTH CATALINA - AZUAY.CUENCANT 7 = AZUAY 
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Doy Fe; Que al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la compañía de Responsabilidad Limitada “LAJIPER CIA. LTDA., 

PERA ROMS! otorgada el veinte y uno de febrero dos mil diecisiete, se ha tomado nota de 
B SEPTIMAN La presente transferencia de participaciones. Cuenca, a veinte y dos de 

[seoor Octubre del dos mil diecinueve. La Notaria. 
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TRÁMITE NÚMERO: 15838 

PODIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

      

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

200 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA SEPTIMA /CUENCA /29/10/2019, 

TANFER CIALIOA. 

  

3._DATOS ADICIONALES: 
SEMA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE TA 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “LAJIFER CIA LTDA.” INSCRITA 
CON ELNRO. 137, El 24/FEBRERO/2037. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DELPROCESO DE MSCAPOÓN, SEGUÍA NORMA VIGENTE       

NOVIEMBRE DE 2019    

Página 1 de 1  


